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Auto 
Interlocutorio 

No. 925 

Demandante OSCAR GONZALO MORALES BORJA 

Demandado JASMIN JUDITH DE AGUAS OCHOA 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No. 05001-40-03-016-2019-01299-00 

Procedencia Reparto  

Decisión Al no presentar  la parte demandada 
excepciones frente a las pretensiones 
impetradas en su contra, y predicarse la 
ejecutabilidad del título aportado con la 
demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la demandada solicitando que se 

surtan los efectos de la notificación personal enviada de manera virtual y que le sea 

enviado el traslado de la demanda. 

 

Al respecto, es menester indicar al memorialista que la notificación personal fue enviada 

de manera virtual cumpliendo con los requisitos establecidos en el Art. 8 del Decreto 

806 de 2020, por lo que sus efectos ya se han surtido. Así mismo, se verificó que en el 

correo de notificación enviado también fue puesto en conocimiento del interesado el 

enlace en donde pudo visualizar y descargar de manera efectiva todos los documentos 

que integran el expediente para efectos de ejercer su derecho de defensa y 

contradicción, sin que a la fecha haya propuesto excepción alguna en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente 

proceso ejecutivo adelantado por OSCAR GONZALO MORALES BORJA en contra de 

JASMIN JUDITH DE AGUAS OCHOA es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció en el artículo 440 del C. G. Del P: “…Si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 



auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme con lo anterior y dado que dentro del presente asunto la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición sobre los requisitos formales 

del título (Art. 430 C.G. del P), debe proseguirse la ejecución en la forma ordenada en 

el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada en favor de la ejecutante.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 del 

C. G. del P, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __120_____________ 

 

Hoy 19 DE OCTUBRE DE 2020 a las 8:00 a.m. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 


